
 

 

 

Quillota, 03 de marzo de 2026. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8.  Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Departamento Salud Municipal  11. Archivo.  

 

 

ACUERDO N°65/2026 

C E R T I F I C A D O N°65/2026 

 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Extraordinaria de 

03.03.2026 Acta N°08/2026 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo 

N°65/2026 que dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar adjudicación de 

Segundo Llamado a Licitación Pública Denominada “Contrato de Suministro de 

Reactivos de Laboratorio Clínico para el Departamento de Salud, dependiente de 

la I. Municipalidad de Quillota", licitada a través del Sistema de Información y 

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, ID Nº2832-30-I225, financiada 

con Presupuesto Fondos del Departamento de Salud Municipal, por un monto total 

de hasta $1.850.000.000 (mil ochocientos cincuenta millones de pesos), según 

Disponibilidad Presupuestaria N°1407/2025 de 10.09.2025, la que se formalizará 

mediante la suscripción de un contrato de suministro, el que tendrá vigencia desde 

la fecha de firma del acta de inicio del servicio, una vez realizada la instalación de 

los equipos e implementación del servicio y se extenderá por sesenta (60) meses, 

al siguiente proponente:  
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